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Propuesta de directiva del Consejo sobre los valores l iMtr  dc benccna y monóxido de carbono 
en el aire ambicnte 

(1999/C 53/67] 

(Tcrro pcrtiientr r los fines del E E E )  

COAf(l998) iYl ,tÍtia/ - 98/0333(SW 

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPA, 

Visto el Tratado consrirurivo de  la Comunidad Europea 
1-, en panicular; el apartado 1 de  su anículo 132 S, 

Vista la Propuesta de la Comisión, 

TTisto el Dictamen del Comité Económico y Social: 

Tiisro el Dicramen del Comité de  las Regiones, 

D e  conformidad con el procedimiento establecido en el 
arriculo I E ?  C del tratado, en cooperación con el Parla- 
mento E x o p e o ,  

(11 Consicerando que, con arreglo a los principios con- 
sagrzaos en el aniculo 135 R del rrarado, el Pro- 
grama de la Comunidad Europea de  política y acrua- 
ción en el campo del medio ambiente y el desarollo 
sostenible 0' Programa de Medio Ambiente) (') 
prevé. en panicular, la modificación de  la legislación 
vigente sobre contaminantes atmosféricos; que el 
mencionado Programa recomienda fija; objerivos a 
largo plazo de calidad del aire; que el aniculo 132 R 
del Tratado impone la aplicación del principio de 
cautei; en relación con la proiección de la salud y 
del medio ambiente; 

la calidad del aire ambiente ('), el Consejo debe 
adoprar la legislación prevista en el apartado 1 así 
como las disposiciones establecidas en los apartados 
3 y 4 del mismo aniculo; 

(4)  Considerando que el aniculo 6 de  la Direcriva 
?6/62/CE esrablece la elaboración de planes de ac- 
ción para las zonas en las que las concentraciones de 
los contaminantes en el aire ambienre superan los r a -  
lores límite incrementados por los márgenes rempo- 
raler de exceso rolerado para que se cumplan los va- 
lores iimire en la fecha o 12s fechas esrablrcidas: 

(5) Considerando que la Direriva 96/62/CE establece 
que los valores numéricos de los \.alores límite deben 
basarse en los resuirados de la labor realizada por 
grupos cienríficos inrernacionales que se ocupan de 
esta materia; que la Comisión debe rener en cuenta 
los daros obrenidos en  los rrabajos de inresrigación 
cienríiica más recientes sobre epidemiologia y medio 
ambienre, así como de los úlrimos avances en metro- 
logia, a la hora de volver a esrudiar los rlementos en 
los que se basan los ralores limite: 

(6) Considerando que, para facilitar la revisión de esta 
Direcriva, la Comisión y los Estados miembros debe- 
rían considerar la posibilidad de fomenrar la inresti- 
gacibn sobre los efectos de los conraminanics a los 
que se refiere la presente Directi\.a, a saber el ben- 
ceno y el monóxido de carbono; 

(2) Considerando que, en r inud  del arrículo 129 del 
(7) Considerando que las técnicas de medición precisas Trarao'o, las exigencias en  materia de protección de 

normalizadas y los criterios comunes para decidir la 
la salud deben consrituir un componente de  las de- 

ubicación de las esraciones de medición consrituyen más poliricas de la Comunidad; que la letra o )  del 
u n  elemento importanre para la evaluación de  la cali- 

aniculo 3 del Tratado establece, ademjs, que la ac- 
dad del i i re  ambiente con risras a obtener informa- ción d, la Comunidad debe implicar una conrribu- 
ción comparable en roda la Comunidad; 

cióii 7.1 loero de un  alto nivel d r  ororección de la 
salud. ( S )  Consiarrando que debe ponerse r i ~ i d a m e n ~ e  a dis- 

posicibn de la población información acrualizada so- 
(3) Considerando que, con arreglo al apartado 5 del ar- bre las concentraciones de benceno y monóxido de  

ticulo + de la Direcrira 96/62/CE del Consejo de 27 carbono en el aire ambiente, 
de  se?riembre de 1996 sobre evaluación y gestión de l 
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H4 ADOPTADO L4 PRESENTE DIRECTIVA: 

Articulo 1 

Objetivos 

La presenre Directiva riene por objeto: 

3) esrablecer valores limire con respecro a 13s concenrrl- 
ciones de benceno y monóxido de carbono en el aire 
ambiente para evirar, prevenir o reducir los efectos 
nocivos para la salud humana y para el medio am- 
bienre en  su conjunro; 

b) evaluar a partir de mérodos y crirerios comunes las 
concenrraciones de benceno y monóxido de carbono 
en el aire ambienre; 

C )  obrener información idecuada sobre las concenrracio- 
nes de benceno y monóxido de carbono en el lire 
ambiente y velar por que la población tenga conoci- 
miento de la misma; 

d) manrener la calidad del aire ambiente cuando ésra sea 
buena y mejorarla en los demás casos con respecro al 
benceno y al monóxido de carbono. 

Definiciones 

Se aplicarán las definiciones del arriculo 2 de la Direcriva 
96/62/CE. 

A efectos de la presenre Direcriva, se enrenderi por: 

1. =umbral de evaluación máximo*: el nivel especificado 
en el Anexo 111, por debajo del cual podrá urilizarse 
una combinación de medidas y técnicas de modeliza- 
ción para evaluar la calidad del aire ambienre, con 
arreglo al aparrado 3 del arriculo 6 de la Direcri\.a 
96!62/CE; 

2. <<umbral de evaluación minimon: el nivel especificado 
en el Anexo 111, por debajo del cual sólo pueden urili- 
zarse récnicas de modelización o de estimación obje- 
riva para evaluar la calidad del aire ambienre de con- 
formidad con el apartado 4 del arriculo 6 de la Direc- 
riva 96/62/CE; 

3. amediciones fijas*: las mediciones hechas de confor- 
midad con el ~par rado  5 del aniculo 6 de la Direcriva 
96!62!CE. 

Benccno 

1. Los Estados miembros romarán las medidas necesa- 
rias para garanrizar que las concenrraciones de benceno 
en el aire ~mbienre, evaluadas de conformidad con lo 
dispuesro en el aniculo 5, no superen el valor limire erra- 
blecido en el Anexo 1. 

El mugen de exceso rolerado esrablecido en el Anexo 1 
se xplicará de conformidad con lo dispuesro en el arti- 
culo Y de la Direcriva 96/62/CE. 

2. En las zonas o aglomeraciones en que los Esrados 
miembros pueden demostrar que ]a aplicación de medi- 
das para cumplir el valor límite establecido en el Anexo 1 
causaría graves problemas socioecon6micos, la Comi- 
sión, con arreglo al procedimiento esrablscido en el 
=partado 2 del irriculo 12 de la Directiva 96/62/CE, po- 
drá conceder prórrogas de hasra cinco años para cumplir 
el valor limire. 

Monóxido de carbono 

Los Esrados miembros romarán las medidas necesarias 
para garanrizar que las concenrraciones de monóxido de 
carbono en el aire ambienre, evaluadas de conformidad 
con lo dispuesto en el aniculo 5, no superen el valor li- 
mire esrablecido en el Anexo 11. 

El margen de exceso tolerado esrablecido en el Anexo 11 
se aplicará de conformidad con lo dispuesto en el arri- 
culo Y de la Direcriva 96/62/CE. 

Articulo > 
Evaluación de las concenrraciones 

l.  A efecros del cumplimiento del aniculo 6 de la Di- 
recriva 96/62/CE, los umbrales máximo y minimo de 
evaluación del benceno y el monóxido de carbon serán 
los establecidos en la sección 1 del Anexo 111. 

La clasificación de cada zona o aglomeración a efecros 
del mismo aniculo 6 se revisará como mínimo cada 5 
años de conformidad con el procedimienro esrablecido 
en la sección 11 del Anexo 111. Si hubiere un cambio sig- 
nificariro en las acrividades relacionadas con las concen- 
rraciones ambienrales de benceno y monóxido de car- 
bono, la clasificación deberá revisarse anres. 

2 .  Los crirerios para dererminar la ubicación de los 
puntos de toma de  muestras para la medición del ben- 
ceno y el monóxido de carbono en ci aire ambienre serán 
los enumerados en el Anexo N. El número minimo de 
punros de roma de muesrras para las mediciones fijas de 
las concenrraciones del conraminanrr de que se rrare será 
el establecido en el Anexo V. Los punros de roma de 
rnuesrras esrarán instalados en cada zona o aglomeración 
en la que sea obligarorio efecrurar la medición, si la me- 
dición fija es la única fuenre de datos sobre las concen- 
rrsciones en dicha zona o aglomeración. 

3. En lo que respecta a las zonas y aglomeraciones en 
13s que la información obtenida en las esraciones fijas de  
medición se complemente con información de orras 
iuenres, tales como inventarias de emisiones, métodos in- 
dicarivos de medición y modelización de la calidad del 
aire, el número de esraciones de medición fijas que de- 
ban insralarse y la resolución espacial de otras técnicas 
ser= suficiente en lo que respecta a las concentraciones 
de los conraminanres armosféricos que se establezcan con 
arreglo a la sección 1 del Anexo N y de la sección I del 
.Anexo TII. 
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4.  En las zonas o aglomeraciones en las que no sea 
obligatorio efectuar mediciones, podrán utilizarse técni- 
cas de modelización o de estimación objetiva. 

5 .  Los métodos de referencia para el análisis la toma 
de niuestras de benceno y monóxido de cai-bono serán 
los establecidos en las secciones l y 11 del Anexo V I 1  En 
la sección 111 del Anexo VI1 figuran las tkcnicas d r  refe- 
rcncia para I i  inodeliz3ción de la calidad del aire. 

Articulo 7 

Informes 

1. La Comisión presentará al Parlamento Europeo y al 
Consejo, a más tardar el 31 de  diciembre de 2004, un 
informe sobre la experienci;i adquirida en la aplicación 
de 13 presente Directiva, y, en particular, sobre los resul- 
tados de los estudios de investigación científica más re- 
cientes r n  relación con los efectos en la salud humana y 
cn los ecosisremas de la exposición al benceno y el mo- 
nóxido de carbono, y sobre la evolución de la tecnolo- 

6. El p l ~ z o  Para que 10s E s t ~ d o s  miembros informen a gía, =si como sobre 10s avances re~l izados relacion 
la Comisión sobre los métodos urilizados para la ei.alua- con los métodos de  medición y de otros tipos de anilisis 
ción preliminzr de la calidad del aire establecida en  la de las  ,o,ce,traciones de be"ceno y monóxjdo de 
letra d )  del apartado 1 del articulo 1 1  de la Directir3 bono en el  aire  ambiente, 
Y6/62/CE será la fecha fijada en el ariiculo Y. 

7 .  Las modificaciones necesarias pxra adaptar las dir- 
posiciones de este articulo y de los Pinexos 111 a \TI a! 
progreso cientifico y técnico se adoptarán según el pro- 
cedimienro establecido en el articulo 12 de la Direcriva 
96/62/CE.  

Información pública 

1. Los Estados miembros difundirán periódicamente 
información actualizada sobre las concentraciones en el 
aire ambienre de benceno y monóxido de  carbono a la 
población ,y a las organizaciones interesadas en el campo 
del medio ambiente, las organizaciones de  consumidores. 
las organizaciones que representan los intereses de gru- 
pos de población vulnerables otros organismos sanita- 
rios pertinentes a rravés. por ejemplo, de la radio y la 
televisión: la prensa. pantallas de información o seri-icias 
de  redes informáticas. 

La información sobre las concentraciones en el aire am- 
biente de benceno se actualizará al menos una vez al 
mes. La información sobre las concentraciones en el aire 
ambienre de monóxido de carbono se actualizará al me- 
nos diariamente. 

Esta información indicará como minimo los casos de su- 
peración de los valores limite de las concentraciones a lo 
largo d t  los periodos de referencia establecidos en los 
.Anexos 1 y 11. La información también deberá contener 
una breve evaluación relativa a los valores limite y los 
datos pertinentes en relación con los efectos sobre la sa- 
lud. 

7.  Cuando elaboren los o programas a disposi- 
ción de !a población con arreglo a1 apartado 3 del arri- 
culo 8 dc la Directi\.a 96/62/CE,  los Estados miembro' 
txnbién los pondrán a disposición de las organizaciones 
mencionadas en el apanado 1 del presente articulo. 

3. La información facilirada a la población y a las or- 
ganizaciones en \rirrud de los apartados 1 y 2 será clara. 
comprensible y accesible. 

2. El informe se presentará como pane  integrante de  
un3 esrrategia de calidad del aire diseñada para revisar y 
proponer objetivos comunitarios en ese ámbito y para' 
elaborar estrategias de  aplicación que garanticen el cum- 
plimiento de  dichos objetivos. La estrategia tendrá en 
cuenra: 

a )  la aplicación de  los requisitos actuales relativos a la 
calidad del aire, la acidificación y la eutrofización, in- 
cluidos los avances en la aplicación de  los valores li- 
mite y los objetivos establecidos de conformidad con 
el articulo 4 de la Directi\,a 96/62/CE; 

b) la propagación de  la contaminación a través de las 
fronteras estataies; 

C )  la necesidad de  objetivos nuevos o revisados en rela- 
ción con la calidad del aire, la acidificación y la eu- 
trofización; 

d )  la calidad acrual de! aire y las tendencias de aquí al 
afio 201C y posterior; 

e )  el margen para lograr nuevas reducciones de  las emi- 
siones contaminantes de rodas las fuentes pertinenres, 
habida cuenta de  su viabilidad técnica y de  su rentabi- 
lidad; 

f )  13s irelaciones entre 10s contaminantes ). las oportuni- 
d a d a  de las estrategias combinadas en la realización 
de objetivos combinados en materia de calidad del 
aire y sus objetivos conexos; 

g) los requsiios actuales y futuros en relación con la in- 
formación de la y el intercambio de infor- 
mación enrre los Estados miembros y la Comisión; 

h )  la expetiencia adquirida en la aplicación de  esta Di- 
rectiva en los Estados miembros, asi como, en p a N -  
culai, las condiciones establecidas en el Pinexo iV en 
las que se hayan realizado las mediciones. 

?. Con vistas a mantener un nivel elevado de protec- 
ción de la salud y del medio ambiente, el informe irá 
acompañado, llegado el caso, de propuestas de modifica- 
ción de  la presente Directiva. En particular, la Comisión 
propondrá un limite absoluto para la duración de  cual- 
quier prórroga adicional que pudiera concederse, de  
conformidad con el apartado 2 del articulo 3, en relación 
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con el calendario de consecución del valor limite de  ben- 
ceno que figura en el Anexo 1. 

Sanciones 

Los Esrados miembros determinarán el régimen de san- 
ciones aplicable a las infracciones de las disposiciones 

! nacionales adoptadas en aplicación de la presenre Direc- 
tiva, Estas sanciones deberán ser efectivas, proporciona- 
das y disuasorias. 

i\rríc'rIo 9 

Aplicación 

1. Los Esrados miembros pondrán en vigor las disposi- 
ciones legales, reglamentarias y adminisrrarivas necesa- 
rias para dar  cumplimienro a lo dispuesro en la presente 
Direcri\,a a más tardar el 31 de  diciembre de 2001 e in- 
formarán de ello inmediatamente a la Comisión. 

Cuando los Estados miembros adopren dichas disposicio- 
nes, estas deberán contener una referencia a la presente 

Directiva o deberán incluir dicha referencia en el rno- 
menro de su publicación oficial. Los Estados miembros 
determinarán las disposiciones de  aplicación de  dicha re- 
ferencia. 

2 .  Los Esrados miembros comunicarán a la Comisión 
ei rexro de las disposiciones de  derecho interno que 
adopren en el ámbito regulado por  la presente Direcriva. 

Artículo 10 

Entrada en vigor 

La presenre Direcriva enrrará en vigor el vigésimo día si- 
guiente al de  su publicación el el Diario Oficial de lar 
Cornunrdader Europear 

Artículo 11 

Destinatarios 

Los destinatorios de  la presenre Directiva serán los Esra. 
dos miembros. 

ANEXO 1 

VALOR L ~ M I T E  DE BENCENO 

El valor iimirc re expresar; en ug/m'. El volumen re ajustará a una rempcratura de 293 K y a una presión 
de 101,3 kPa 

VALOR LIMITE DE MONOXIDO DE CARBONO 

Fecha de 
cumplimienio del 

valor limite 

Periodo de 
rcfercncir 

Valor limite para 
la protección de 
l a  salud humana 

El valor limite se exprcrarj en mglm'. El volumen re ajustar= a una temperatura de 293 K y a una presión 
de 101,j kPa 

Valor 

( '1 txccpia r n  lar zonas o zglomcr=cionei rerpccio a Iris culler se haya concedido una prórroga dc coniormid=d con el 
m=n>da 2 del  =niculo 3. 

-21% civil 

l largen dc ~xcero iolcrado 

Valor limite para 
la prorección de 
la ralud humana 

5 ~ g l m j  

S horas 
(de forma- 
crcalonada) 

5 ug/m' (100 %) a la enrrada en vigqr 
de la Directiva, con una disminución 11- 
neal a panir del I de enero de 2003 y 
porrcriormcnre cada 12 mcrcs harta al- 
canzar el O % el 1 de encro de 2010 

1 de cncro 
de 2010 (') 

10 mglm' 5 mglm) (50 ii) a la entrada cn vigor 
dc la Directiva, con una disminución li- 
neal a panir del 1 de enero dc 2003 
poiteiiormcnre cada 12 meses hasta a l  
canzar cl O '/o cl 1 enera dc 2005 

1 de encro de 
2005 
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1. Umbrales m i x h o  y Mnimo dc cvaluacibn 

Scrin 3plicablrs los riguientcr umbrales mjxlmo y minimo de  euluación 

Umbral de evaluación máximo 70 O/: del valor limite ( 3 5  &m') 

Umbral de evaluación minima 1 43 E del valor limite (2 &m3) 

11. Dcrcrminación dc 1. cxdh irnc ióo  de  los umbralcr mUúmo y minllno dc naluación 

Umbral de  eraluación máximo 

Umbral dc evaluación minimo 

La eitralimiración dc  los umbralcr máximo y minimo de  c~aluación rc dcrcrminará robre la base dc  lar 
concentraciones icgisrradar durante los cinco añor anterioresl si rc dispone de  datos suficientes. Se conri- 
dcrará que rc ha rebasado u n  umbral de craluación si el nYmero roral dc  casos dc  crrraminiración del Calor 
numérico del umbral en esos cinco añor es rrcr veces superior al número de casos anualcr dc  cxtraiimina- 
ción auiorirador. 

hledin de un pcr(odo de 8 horas 

70 '/: del valor limirc (7 mg/m3) 

53 ii dci valor limiic (5 mg/m3) 

Cuando los datos disponibles se refieren a un  periodo inierior a cinco arios, los Esrador micmbror podrán 
combinar lar campañas dc  medición de cona duración realizadas durante cl periodo del año p en los 
lugares rusccpribles de  registrar los niveles más alcor de  contaminación con los rcrultadar obccnidor dc  los 
inveniarios dc emisiones y con la modelización para dereminar  los caros de  exrralimiiación dc  los umbra- 
les mixima y mínimo de e~a luac ión  

ANEXO IV 

UBICACI~N DE LOS PUNTOS DE TOMA DE MUESTRAS PARA LA MEDlCloN DE LAS CON- 
CENTRACIONES DE BENCENO Y M O N ~ X I D O  DE CARBONO EN EL AIRE AMBIENTE 

Lar conridcracioner que  a continuación re exponen re aplican a la medición fila 

Los puntos de Loma dc  muestras oi ien~adoa a la prorccción de la salud humana estarán situados dc mancra 
que: 

i) proporcionen dalos sobre las árcar riruadar dentro d r  lar zonas o aglomeraciones que rcgirrrcn lar 
concenrracioncr más alias a las que  la población puede llegar a verre cxpucrra, dirccra o indirecramenre, 
duranic u n  periodo largo cn comparación con el periodo de referencia u~i l izado para el cálculo del 
valor O valores limite; 
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l 
ii) proporcionen daros sobre las concenrracioner rcgirrrador en orras áreas dentro d c  las zonas y aglomera- 

ciones que ion rcprcscnrxivas del gradu de  exposición dc  la población. 

Por regla general, los punror de roma de  muesrras csrarán riruador de  tal manera que sc cvirc-ia medición 

! de  microambienres muy pequeños en sur proximidades. A titulo indicxivo, un punro de  roma de  muestras 
estará riruado de  manera que sea rcprescnrarivo dc  la calidad del aire en una zona periférica de  al menor 
200 m' en los emplazamienror orieniados 11 rrafico y de  varios km2 en los emplazamienros dc  conrcxro 
urbano. 

En la medida de  lo posible, los punror dc roma dc  muerrrar deberán ser represcnrarivos de  ubicaciones 
similares que no esién en su proximidad inmediara. 

Deberá renrrre en cuenta la necesidad de  ubicai punior de  roma de muerrrar en islas cuando sea necesario 
para proreper la salud humana. 

11. Microimplantación 

En la medida de  lo posible, re seguirin lar direcrricei siguientes: 

- El orificio dc  enrrada de  la ronda dc muertreo cirará despejado; no habrá ningún obstáculo en lar 
proximidades del romamuesrras (que se colocará, por regla general, a vanos metros de  edificios, balco- 
nes, irboles y otros obrtáculor, y, como minimo, a C,5 m del edificio más próximo en el caso de  punror 
de  roma de muestras represenraiivos de  la calidad del aire cn la linea de  edificios). 

- En general, el punro de  admisión de  aire estará riruado entre 1 , j  m (zona de  respiración) y 4 m sobre el 
nivel del suelo. En algunos casos podrá resultar necesaria una posición más elevada (hasra 8 m), iam- 
bien adecuada si la esración representa a una zona exrenra. 

- La sonda de  entrada no errará situada en las de fuentes de  emisión para evitar le cnrrada 
directa de cmirioner sin mezclar con ci aire ambienie. 

- El oriiicio de salida del romamuestras re colocará de  manera que re evirc la rccirculación del aire de 
escape en dirección de  la entrada del aparato. 

- Ubicación de  los romamuestras oricnrador al tráfico: 

- en lo que respecta iodos los conraminanrer, los puntos de  toma de  mucrrrar deberán esrar al 
menos a 25 m del borde de  los cruces principales y al menos a 4 m del centro del carril de riáfica 
más próximo; 

- en lo que rcrpecra al monóxido de  carbono, los orificios de  enrrada no dcbcrán errar riruador a más 
de  5 m del borde de  la acera; 

- en lo que respecta 31 benccno los orificios de enrrada deberán esrar situados de  forma que sean 
represenrarivor de  la calidad del aire junio a 11 linea de  ediiicior. 

Adernir, podr in  lenerre en cuenta los facrorcr siguientes: 

- fuenrer de inrcrferenciar; 

- seguridad; 

- acceso; 

- posibilidad de  conexión a la red elecrrica y relefdnica; 

- visibilidad de  lugar en relación con ru entorna; 

- seguridad de la población y de  los récnicoi; 

- interés de una implanmción común de punros de roma de  muercias de  disrinros contaminanres; 

- normas urbanisricir. 

Los procedimientos de  elección del emplrzamicnro deberán documenrarrc completamenre en la fare de 
cl=rificación, por ejemplo medianre forografiir con indicación de  la orientación y un  mapa detallado. La 
elección del emplazamienro deberá revisarre A inrcn-ador regulares con nueva documeniación para dcmor- 
trar que  los criterios de  sciección siguen riendo vilidos. 
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ANEXO V 

CRITERIOS DE DETERMINACI~N DEL  MERO DE PUNTOS DE TOMA DE MUESTRAS 
PARA LA MEDlCIbN FIJA DE LAS CONCENTRACIONES DE BENCENO Y MONOXIDO DE 

CARBONO EN EL AIRE AMBIENI'E 

Número mLúmo de puntos de roma dc mucrvv  p u .  la medicidn fija dirigi& a evaluar cl ~mpl imicnto  dc 
los valores Limite crublecidor con rcrpecto 2 la protección dc la salud humtns co zonas y aglomcncioncs 
donde 11 medición sca Ir única fuente dc LJormación 

Poblrcibn dc In zona o Si conccniracioncr Si Ixr conccnrrrcioocr mirimar sc 

aglomeracibn umbral dc cvaluici6n miximo C ~ C Y C ~ W ~ "  C ~ U C  los ~ m b n l e 6  miximo 
Y mínimo dc evrluaci6n 

Para evaluar la conramimción en lar de fuenies concretar, cl número de puntos de roma 
dc mucnras para la medición continua debe calcularse teniendo en cucnla las dcnsidadc. dc emisión, 
las pautas ~robables de dirrribucibn de la conlaminacibn del aire ambiente y la exposición potencial de 
h población. 
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ANEXO VI 

OBJETIVOS DE CALIDAD DE LOS DATOS y PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA 
EVALUAC~ON DE LA CALIDAD DEL AIRE 

l .  Objetivo de ulidnd de los datos 

A ríruio orienrarivo para los programar de arcgur2mienro de la calidad, re han esrablecido los siguienrcr 
objetivos con respecto a la precisión de los de evaluación, la periodicidad minima de cada medi- 
ción y la roma minima de datos que era medición 

Medición indicativa 

Precisión: 

Toma minima dc daror 

Periodicidad minima 

30 % 

90 % 

14 % (Una medición semanal al 
arar, dirrribuida uniformemente 
a lo largo del año, u 8 semanas 
dirrribuidar unifomemenre 3 lo 

largo del año) 

Mon61ido de carbono 

15 % 
90 % 

Medición continua 

Precisión: 

Toma mínima de daror 

2 5  % 

90 % 

14 % (Una medición semanal al 
arar, distribuida uniformemenre 
a lo largo del año, u 8 semanar 
distribuidas uniformemente a lo 

largo del año) 

Bcnccnu 

2 5  % 

90 H 

Modc1ira"ón 

Precisión: 

Medidas cada 8 horas 
Medidas anuales 

Estimanón objetiva 

Precirión: 

La precisión de la medición viene definida en al SGuide ro rhc Exprerrion of Uncertainry of Measure- 
menw (ISO 1993), o en la norma ISO 5725-1 r.4ccuracy (iniencrr and prccision) of mezsuremenr merh- 
ods 2nd rcrulu* (1994). Los porcentajes que figuran en el cuadro corresponden a IJ media de lar medicio- 
nes individuales, en el de que re rrare, por el valor limire, con un inrervalo de confianza dcl 95 % 
(margen de error más dos veces la dcwiación normal). Debe inrerprerarrc que la exaciirud de las medicio- 
nes continuas es rplicablc en la región del valor límite apropiado. 

La exacrirud de la modelización y de la errimación objetiva viene definida como 12 desviación máxima de 
los nivclcr de concenrrxción medidos y calculador, duranre el periodo conridcrado por el valor limire, sin 
rener en cuenta la periodicidad de los sucesor. 

Los requisitos correspondientes a la roma de datos y a la periodicidad minimar no incluyen lar pcrdidar de 
daror debidas a 12 calibración periódica o al manrcnimienro normal dc lor apar=tos. 

11. Rerultndor dc la evaluación dc Ir. cslidad del nirc 

Deberá reunirse la información siguiente con rcrpecto a lar zonas o agiomer~ciones donde se empleen 
fucntes de infamación que completan los datos de la medición o ron los únicos medios de evaluación dc la 
calidad del aire: 

- Descripción de las actividades de evaluación rcalizxd.das. 

- MCtodor crpecificor urilizados, con refcrenciar a descripciones del metodo 
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- Fuentes de datos de información. 

- Dcscripción de los resultados, incluidas lar inccnidumbres a, cn panicular, la cxrenridn de cada arca o, 
si procede, la longitud de la carretera en el interior de la zona o aglomeración en la que las conccnira- 
cioncr superan cl valor o valores limirc o, rcgún el caro, cl valor o los valorcs limire incremenudas por 
el margen o márgenes de exceso colerado de cada zona dondc las conccniraciancs superen el umbral de 
evaluación mdximo o el umbral de evaluación minimo. 

- Con rerpecro a los valores limite cn relación con la proiccción dc la salud humana, la población porcn- 
cialmenre expucria a conceorraciones superiores al valor Iimirr. 

Cuando sea posible, los Estados miembros ciaborarjn mepar que indiquen la dirrribución dc lar concenrra- 
cioncr dcntro de cada zona y aglomeración. 

En relación con el bcnceno y el monónido dc carbono, el voiumen deberá ajurrarse a una rcmperaiura de 
293 K y a una prerihn de 101,3 kPa. 

ANEXO WI 

METODOS DE REFERENCLA PARA LA EVALUAC~ON DE LAS CONCENTRACIONES DE BEN- 
C E N O  Y MONOXIDO DE CARBONO 

1. Método de refcrnicl  p u .  la toma dc muestras y el uiálirir dcl beoccno 

El méiodo de referencia para la medición del bcnceno sera el de toma de muestras por bombeo en un 
canucho absorbente seguido de dererminación por cromatografia de gases, quc esta riendo normalizado 
por el CEN. En ausencia de un  rnéroda normalizado del CEN, los Erudor miembros podrin urilizar los 
métodos normalizados nacionales basados cn el mismo mérodo de medición. 

Los Errados miembros cambien podran urilizar otros métodos si pueden demostrar quc dan reruludos 
equivalentes al mtrodo mencionado anreiiormenrc. 

11. Método de rcfcrencia para el análisis dcl rnonóio'do dc carbono 

El mcrodo de rcferencia para la medición del manórido de carbono ser5 el del erpectrómcrro infrarrojo no 
dirpcrsivo (NDIR) que errá siendo normalizado por cl CEN. A falu del merodo normalizado dcl CEN, los 
Errados miembros podrán uriiizar métodos normalizados nacionales basados cn el mismo mérodo de medi- 
ción. 

Los Estados miembros rambién podrán utilizar cualquier otra méiodo que puedan demasrrar que da resul- 
tados equivalentes al méiodo mencionado anreriormcnie. 

111. Técnicas de modeliución dc referencia 

En erre momento no puede especificarse ninguna iécnica de modeliración de referencia. 


